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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001469, Ent. N° 2684/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P49066, para la contratación de una empresa de servicios de personal para tareas de ejecución de obra civil y montaje electromecánico, tareas de gestión y administrativas;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 17.-313 de fecha 16.02.17, el Directorio adjudicó la licitación de referencia a Estilo S.R.L en los ítems 1, 2 y 3, por un monto total de $ 234:910.815, con cargas sociales, previsión de ajuste e imprevistos incluidos, por el período de tres años para el ítem 1 y de un año para los ítems 2 y 3, o hasta la ocurrencia de alguna de las causales previstas en el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que mediante Resolución N° 1007/17 adoptada en Sesión de fecha 29.03.17, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
2.1) se contravino lo dispuesto en el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares respecto de la adjudicación de los ítems 2 y 3, en tanto se redujo el período de la contratación para éstos a un año, siendo que las bases del llamado previeron un período de tres años, entre otras dos causales de finalización, contraviniendo el artículo 63 del TOCAF y el principio de estricto cumplimiento de los Pliegos de Condiciones Particulares que deriva de los principios establecidos en el artículo 149 del TOCAF; y
2.2) no se dio cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
3) por Resolución N° 17.-1082 de fecha 18.05.17 el Directorio reiteró el gasto argumentando, en síntesis, que:
3.1) con posterioridad a la recomendación de adjudicación de la Comisión Asesora, surgió la posibilidad de realizar llamados a aspirantes para cubrir las vacantes existentes con los perfiles solicitados en los ítems 2 y 3, por lo que, por razones de buna administración, se solicitó y se obtuvo el consentimiento de la adjudicataria para disminuir el plazo de contratación del personal incluido en los referidos ítems;
3.2) siendo que el Pliego de Condiciones Particulares estableció que la Administración tiene la potestad de dar por concluida la contratación por finalización de las condiciones que dieron origen a la misma, con un preaviso al adjudicatario, se consideró razonable acordar la reducción en la etapa previa al comienzo del contrato;
3.3) la decisión tomada, avalada por la adjudicataria expresamente, evita duplicación de gastos de personal, en tanto se incorporará personal propio de la Administración para el desarrollo de las actividades consideradas en los ítems referidos, en un plazo no mayor a un año; y
3.4) la Gerencia Obras de Transmisión requiere de los servicios de personal a contratar;
CONSIDERANDO: 1) que la potestad de la Administración para finalizar la prestación de manera anticipada dispuesta en el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, supone que la contratación ya hubiera comenzado  a ejecutarse con plazo de tres años y que, finalizada la necesidad que dio origen a la misma por acaecimientos objetivos, la Administración pudiera considerarla concluida antes del término referido, por razones debidamente fundadas; en el caso, la reducción del período de contratación de tres años a uno para los ítems 2 y 3 se verificó antes de que ésta se efectivizara y, asimismo, no se informó acerca del resultado de los llamados a aspirantes referidos (Resultando 3.1), sino que se comunicó acerca de la posibilidad de realizarlos para cubrir las vacantes;
2) que por ello, la adjudicataria al acceder  a la reducción de la contratación a un año para los ítems 2 y 3, implicó una modificación de las condiciones de la contratación previstas en las bases del llamado,  contraviniéndose lo establecido en el artículo 63 del TOCAF y el principio de estricto cumplimiento de los Pliegos de Condiciones Particulares que deriva de los principios establecidos en el artículo 149 del TOCAF;
3) que se contravino lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1007/17 adoptada en Sesión de fecha 29.03.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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